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INFORME ANUAL (2016) DEL COMITÉ DE ASUNTOS PRESUPUESTARIOS, 

FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

1.1.  De conformidad con el procedimiento para una revista general anual de las actividades de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), adoptado por el Consejo General el 15 de noviembre 
de 1995 (WT/GC/M/8, punto 11), se presenta en este documento un informe de las actividades del 
Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos en 2016. 

1.2.  En 2016 el Comité celebró varias reuniones y presentó seis informes1 al Consejo General. En 
su primera reunión, el Comité acordó un plan de trabajo para todo el año, que incluía el examen y 

la consideración de los informes trimestrales sobre la situación financiera y los fondos 
extrapresupuestarios de la Organización; las actualizaciones periódicas de las contribuciones 
atrasadas de los Miembros y observadores; una solicitud de cancelación de contribuciones 
incobrables; un informe de situación sobre el Plan de Pensiones de la OMC; un informe sobre la 
gestión del riesgo en la OMC; el informe anual sobre la diversidad en la Secretaría de la OMC; el 
informe anual de la División de Recursos Humanos sobre la estructura de grados y ascensos, así 
como el informe de la Oficina de Supervisión Interna. 

1.3.  Se informó al Comité sobre las nuevas políticas que la División de Soluciones de Tecnología 

de la Información había puesto en marcha dentro de la Organización. La gobernanza de la 
tecnología de la información, la seguridad de la información y los controles de seguridad se han 
convertido en cuestiones globales muy importantes y la Secretaría les está prestando mucha 
atención. Se ha establecido un Comité Directivo de Tecnología y Seguridad de la Información, 
integrado por representantes del personal directivo, que se reúne con regularidad. 

1.4.  El Comité aprobó una donación del cantón de Ginebra y la "Loterie Romande" para financiar 
la restauración e instalación de un techo de valor histórico en las salas de reuniones V e Y. 

1.5.  El Comité formuló una recomendación al Consejo General para que aprobara las 
contribuciones a prorrata correspondientes a la República de Liberia y la República Islámica del 
Afganistán, que se adhirieron a la OMC en julio de 2016. El Consejo General aprobó la 
recomendación. 

1.6.  La Secretaría presentó el informe de 2015 sobre los resultados financieros de la OMC. El 

Comité propuso que el Consejo General aprobara las transferencias entre secciones del 
presupuesto, como se indicaba en el informe. El Consejo General así lo aprobó. 

1.7.  Los Auditores Externos presentaron al Comité el informe de 2015. Después de examinarlo, el 
Comité recomendó al Consejo General que lo aprobara. El Consejo General lo aprobó. 

1.8.  El Comité tomó nota de la revisión de la adaptación del contrato de infraestructura. Estas 
modificaciones no tienen ningún efecto sobre el valor y el sentido jurídicos, ni tienen consecuencia 
alguna en cuanto al fondo para la OMC y sus locales. 

1.9.  Se informó al Comité sobre las revisiones de la política de gestión de la tesorería. 

                                                
1 Informes: WT/BFA/153, de la reunión celebrada el 3 de marzo de 2016; WT/BFA/154, de la reunión 

celebrada el 14 de abril de 2016; WT/BFA/155, de la reunión celebrada el 21 de junio de 2016; WT/BFA/156, 
de la reunión celebrada el 16 de septiembre de 2016; WT/BFA/158, de la reunión celebrada el 1º de noviembre 
de 2016; y WT/BFA/159, de la reunión celebrada el 30 de noviembre de 2016. 
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1.10.  El Comité examinó las modificaciones propuestas de la Reglamentación Financiera Detallada 
de la OMC. Se ha formulado una recomendación al Consejo General para que apruebe el 
documento correspondiente en la reunión de los días 7 y 8 de diciembre de 2016. 

1.11.  En diciembre de 2013, el Director General puso en marcha un proceso de examen de la 
organización de la Secretaría de la OMC. La Secretaría mantuvo periódicamente informados a los 
Miembros sobre los temas conexos, en particular la labor del Grupo de Trabajo sobre las Primas y 

de los distintos grupos que evalúan las cuestiones relacionadas con la actuación profesional, la 
política de ascensos y la movilidad. 

1.12.  El Consejo de Administración del Plan de Pensiones de la OMC presentó al Comité el 
Reglamento Administrativo revisado del Plan de Pensiones de la OMC. El Comité tomó nota de las 
modificaciones propuestas, que se remitirán al Consejo General para su aprobación en la reunión 
de los días 7 y 8 de diciembre de 2016. 

1.13.  El Comité estudió el examen a mitad de período para el bienio 2016-2017 de la OMC y del 
Centro de Comercio Internacional (ITC). Ni la OMC ni el ITC propusieron una revisión de su 
presupuesto para 2017. El Comité propuso al Consejo General que aprobara la escala de 
contribuciones de los Miembros de la OMC para 2017 en la reunión de los días 7 y 8 de diciembre 
de 2016. 

1.14.  Dos grupos de trabajo específicos (el Grupo de Trabajo sobre un Comité de Auditoría y el 
Grupo de Trabajo sobre la Elaboración de una Estrategia para el Seguro de Salud después de la 

Separación del Servicio) celebraron varias reuniones durante el año. 

1.15.  El Grupo de Trabajo sobre un Comité de Auditoría evaluó la necesidad de que la 
Organización tuviera un Comité de Auditoría. En su informe al Comité, el Grupo de Trabajo indicó 
que no había podido llegar a un consenso sobre este tema. Varios Miembros del Comité 
expresaron la esperanza de que ese tema se volviera a plantear a su debido tiempo en el futuro. 

1.16.  En noviembre, la Secretaría de la OMC presentó un proyecto de estrategia para el seguro de 
salud después de la separación del servicio al Grupo de Trabajo encargado de esa cuestión. El 

Grupo de Trabajo pidió aclaraciones y formuló observaciones antes de proponer que se presentase 
un documento revisado a todos los miembros del Comité en su reunión del 30 de noviembre 
de 2016. Los miembros tomaron nota del proyecto y expresaron su apoyo general a la estrategia 
propuesta.  En el primer trimestre de 2017, la Secretaría de la OMC presentará al Comité una 
estrategia ligeramente revisada que responda a las observaciones de los miembros. 

__________ 


